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Memorando Nro. MERNNR-SDCEE-2019-0274-ME

Quito, D.M., 17 de junio de 2019

PARA: Sra. Ing. Romina Marusia Andrade Campaña
Coordinadora General Administrativa Financiera 

ASUNTO: Proceso BID-RSND-SDCEE-FC-001. Informe de evaluación y recomendación de adjudicación 

 
De mi consideración: 
 
En relación al proceso de contratación signado con código BID-RSND-SDCEE-FC-001, cuyo inicio fue
autorizado mediante Resolución Nro. MERNNR-COGEAF-2019-0025-RM, de 17 de mayo de 2019, para los
servicios de “AUDITORÍA A LOS ESTADOS FINANCIEROS DE PROPÓSITO ESPECIAL DEL
PROGRAMA DE REFORZAMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA –
PRSND BID I, CONTRATOS DE PRÉSTAMO 3187/OC-EC Y 3188/CH-EC, PARA EL PERÍODO
COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE NOVIEMBRE DE 2018 Y EL 30 DE JUNIO DE 2019”, me permito poner
en su conocimiento que esta Subsecretaría por intermedio de la Comisión de Evaluación de la Oferta, han
cumplido con lo determinado en los Art. 2 y Art. 3 de la mencionada Resolución, razón por la cual, me permito
remitir el expediente de la fase precontractual en medio electrónico y físico, mismo que contiene el Informe de
Evaluación de la Oferta por parte de la Comisión, con los siguientes anexos: 

Aneo I. Acta No.1.- Cierre de Recepción de Oferta 
Anexo II. Acta No.2.- Apertura de Propuesta Técnica 
Anexo III. Formulario para la Evaluación de la Propuesta Técnica 
Anexo IV. Acta No.3.- Apertura de Propuesta de Precio 
Anexo V. Acta No.4.- Negociación

Por lo que antecede, solicito muy comedidamente, considerar la recomendación de adjudicación en favor de la
firma consultora Ernst & Young Ecuador E&Y Cía. Ltda., por un valor de contrato de US$7.500 sin IVA, a fin
de que se emita la respectiva resolución de adjudicación. Cabe indicar que el plazo de ejecución del contrato es
de 35 días contados a partir de la suscripción del contrato, para lo cual se ha tomando como fecha tentativa de
firma del contrato el 24 de junio de 2019, sin embargo, se aclara que el momento de la firma del contrato se
deberá ajustar el plazo de tal manera que esté acorde a la fecha de entrega del informe definitivo de auditoría
acordado con el BID prevista para el 22 de julio de 2019, conforme lo indicado en la sección 8 de los Términos
de referencia aprobados. 
 
Así también adjunto para su consideración el borrador de Contrato, mismo que si es aceptado, deberá emitirse
en el formato estándar del BID y una vez suscrito por las partes debe enviarse una copia a dicho Organismo para
su registro. 
 
Considerando que el Programa, se encuentra en período de cierre y el plazo para presentar el informe final de
estados financieros al BID, vence el 28 de julio del año en curso, mucho agradeceré su atención prioritaria. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Xavier Alexander Segura Guerrero
SUBSECRETARIO DE DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, 
ENCARGADO   
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Anexos: 
- ANEXO I. Acta de cierre de recepción de propuestas
- ANEXO II. Acta de apertura de propuesta técnica
- ANEXO III. Formulario para la Evaluación de la Propuesta de Precio
- ANEXO IV. Acta de apertura de propuesta de precio
- ANEXO V. Acta de Negociación
- Proyecto de contrato editable
- Informe de evaluación Parte 1
- Informe de evaluación Parte 2
- Informe de evaluación Parte 3

Copia: 
Sra. Ing. Anabel Alexandra Lemus Bedoya
Director de Expansión y de la Gestión Técnica y Operativa de Distribución de Energía Eléctrica, Subrogante
 

Srta. Ing. Margarita Reina López
Especialista de Distribución
 

Sr. Ing. Diego Alejandro Almeida Bermeo
Especialista
 

Sr. Ing. Andrés Geovanny Gaibor López
Especialista en Distribución 1
 

Sr. Lcdo. Byron Javier Mancheno Lara
Analista Administrativo
 

Sr. Dr. Jaime René López Muñoz
Director Administrativo
 

Sr. Dr. Manuel Romoleroux R.
Coordinador General Jurídico

da/al
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